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Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 06 de abril de 2021, 
informando que se allega liquidación del crédito por la parte demandante, la que se 
corrió traslado venciendo el 24 de marzo de 2021 en silencio. Favor proveer. 

 
 

 

ANA ROSALBA ÁVILA VELÁSQUEZ 
Secretaria 

 
 
 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

 

Gachancipá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
 

Como quiera que la liquidación del crédito, se encuentra ajustada a las 
previsiones del artículo 446 del Código General del Proceso, sin que, además haya 
sido objetada, se le imparte aprobación. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 


